
 
 

SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA  

Dirección Provincial de Recursos Humanos 

 

DECLARACIÓN DE SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA DGCy E 

 

                                                                    Fecha:        /        /           

 

……………………………………………………….……., DNI/LC/LE N°………………………  

declaro que además de los servicios prestados a favor de la Dirección General de Cultura 

y Educación  correspondientes a Establecimientos Públicos, he desempeñado los 

siguientes: 

 

DETALLE CRONOLÓGICO: 

 

Emp. o 

Repartición 

Actividad Tarea Desde Hasta Inst. 

Previsional 

Reconocido 

Si        No 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

Manifiesto conocer que la solicitud de cierre condicionado de cómputos o la 

renuncia comunicada tiene carácter irrevocable y que los servicios desempeñados 

entre la fecha de cierre de computo mencionada precedentemente y la de cese no 

darán derecho a reajuste o transformación alguna, tal como lo establece el art. 62 

bis. De la ley 9650 y/o ley 24241, aceptando como fecha de la baja, la 

determinada por la autoridad administrativa una vez otorgada la jubilación, 

conforme a las normas legales vigentes. 

Asimismo, manifiesto conocer que cuando la Caja otorgante sea el Instituto de 

Previsión Social de la Pcia. De Buenos Aires, es conveniente ingresar allí los 

reconocimientos provenientes de otros institutos apenas se cuente con ellos, por 

cuanto ello implicará la agilización del trámite posterior. 

 

En caso de haber tramitado los reconocimientos de servicios de  otros institutos de 

Previsión Social, se solicita consignar Nro. Y acompañar copia de la resolución. 



OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                ………………………………………………. 

                                                                                                        Firma y Aclaración 

 

DIRECCIÓN DE JUBILACIONES Y CERTIFICACIONES. - 


